
Por la Sra. Consejera de Transportes y Comu-
nicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha sido
adoptada en fecha 12 de marzo de 2004, la Reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabil-
do Insular del domicilio de los titulares de los ve-
hículos que se relacionan y siendo preciso notifi-
carles la oportuna incoación como consecuencia de
las denuncias recibidas contra ellos a efectos de que
aleguen lo que a su derecho convenga, y conforme
al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas
a esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de
julio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
corresponde a la Presidencia la resolución de los
expedientes relativos a transportes terrestres, habiendo
delegado dicha atribución por Decreto 562/2004,
de 20 de febrero, en la Consejera de Transportes y
Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modifi-
cación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y
vista la propuesta de resolución de la Jefa de Sec-
ción de Transportes y Comunicaciones en funcio-
nes, de fecha 12 de marzo de 2004, es por lo que
se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en el expe-
diente que les ha sido instruido por este Cabildo In-
sular por infracción a la legislación de transporte
por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente Resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convenga, aportando o proponiendo las pruebas de
que, en su caso, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Construcciones Angurria, S.L.; EXPTE.:
GC/200619/O/03; POBLACIÓN; Tuineje; MATRÍCU-
LA: GC-9140-BX; INFRACCIÓN: artº. 141.i) Ley
16/1987, de 30.7, y artº. 198.j) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 450,76 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte excediendo
el P.M.A. S/17%. 

2) TITULAR: Extreme Fun Holidays, S.L.; EXPTE.:
GC/200491/O/03; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: B-9539-UG; INFRACCIÓN: artº. 141.b),
en relación con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, y
artº. 198.b), en relación con el artº. 198.b), en relación
con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, 28.9 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementa-
rio de mercancías careciendo de autorización.

Puerto del Rosario, a 12 de marzo de 2004.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: la Consejera Delegada de Trans-
portes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez Ávila.

Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria

995 ANUNCIO de 12 de marzo de 2004, relativo
a las bases y convocatoria para la provisión
de cincuenta plazas de Policías Locales.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las Pal-
mas nº 31, de fecha 12 de marzo de 2004, se pu-
blicó la convocatoria y bases para cubrir en propiedad
50 plazas de Policías Locales, pertenecientes a la
Escala de Administración Especial, Subescala Ser-
vicios Especiales, Clase Policía Local, Grupo D, per-
tenecientes a la Oferta de Empleo Público del año
2003.

Las instancias se obtendrán en la Oficina de
Atención al Ciudadano de este Excmo. Ayunta-
miento (calle León y Castillo, 270, primera plan-
ta) y se presentarán dentro del plazo de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente a la pu-
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blicación del anuncio de convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado, en cualquiera de los Regis-
tros de Entrada de este Ayuntamiento o en la for-
ma prevista en el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, previo in-
greso de los derechos de examen en la cuenta co-
rriente de Recaudación de este Excmo. Ayunta-
miento, nº 2052 8000 77 3501183405, de la Caja
Insular de Ahorros de Canarias.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, y en el tablón de edic-
tos de este Excmo. Ayuntamiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de marzo de
2004.- El Concejal Delegado del Área de Hacien-
da, Recursos y Calidad de los Servicios, Eugenio
Mambrilla Hernández.
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